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¿Reversión de activos en las telecomunicaciones? ¡La respuesta es Colombia

LA NO TENENCIA DE LAS
REDES DEMORARÁ, A lA
POSTRE¡ EL DESPLIEGUE
DE LA TECNOLOGíA
4G¡ fRENANDO lOS
ESfUERZOS DEL MINTIC
POR DESATRASARNOS

En los últimos diez años, la in-
versión extranjera directa en nues-
tro país ha crecido en más de 700%.
Esta creciente preferencia por Co-
lombia como destino de inversión
ha sido resultado no solamente de
los buenos precios internaciona-
les de los productos minero-ener-
géticos o del mayor apetito relati-
vo por economias emergentes tras
la des aceleración de los países de-
sarrollados. .

Hay razones de tipo idiosincrá-
tico que han hecho de Colombia un
país progresivamente más atracti-
vo para los capitales extranjeros,
como la mejora relativa en sus indí-
cadores de seguridad o la existen-
cia de un marco inversor favorable
al desarrollo del sector privado.
Este último elemento hace que me-
die una gran distancia entre eco-
nomias comolade nuestro país ylas
de Argentina, Venezuela o Bolivia.

Recientemente, la inversión en
uno de los sectores más dinámicos

del país, el de telecomunicaciones,
corre riesgo por cuenta de las inu-
suales pretensiones de un órgano
de control respecto ala reversión de
los activos del sector, postura ben-
decida el pasado viernes por la Cor-
te Constitucional, según lo que se
informó en su comunicado depren-
sa. Para poder prestar el servicio, los
operadores móviles requieren tan-
to de permisos para el despliegue
de infraestructura como del otorga-
miento de una porción del espectro
electromagnético del país. Enla ver-
sión primigenia de la concesión a
los operadores celulares, que data
de 1994, se contemplaba que la re-
versión de activos debía ir más allá
del espectro, incluyendo las redes
de telecomunicaciones terminada
la concesión.

Con la Ley 422 de 1998, se esta-
bleció que la reversión inicial ya no
contemplaría la devolución de Iain-
fraestructura, sino solo la de espec-
tro.Lo anterior permitió que los

operadores pudieran hacer inver-
siones más agresivas en elpaís, am-
pliando la cobertura y conquistan-
do espectaculares tasas de
penetración del servicio móvil, que
hacen que Colombia ostente hoyen
día más celulares activos que ha-
bitantes. La ley permitió, a su vez,
seguridad a los inversionistas para
que la amortización de la infraes-
tructura fuera hecha por la empre-
sa en periodos más largos de tiem-
po, por lo que redujo la presión de
tarifas sobre el consumidor final,
ayudando a la mencionada masí-
ficación.

Con la declaración de la Corte
Constitucional, toma fuerza la pre-
tensión de privar a las empresas
de sus activos, deteniendo la demo-
cratización del servicio. Al menos
cuatro razones hacen de la rever-
sión una medida inconveniente
para el sector y para el país. Prime-
ra, se castiga la viabilidad económi-
ca de las compañías, lo cual impo-

ne o un riesgo a la prestación del
servicio o un eventual aumento de
las tarifas, ambos desafortunados.
Segunda, el perjuicio es aún mayor
si se tiene en cuenta que los ope-
radores prestan, usando la misma
red, otros servicios no concesíona-
dos que también estarían en riesgo.
En efecto, se debe tener en cuenta
que la naturaleza de las concesio-
nes varía de acuerdo al sector. En
una concesión vial, tiene sentido
exigir la reversión del activo, pero
la infraestructura de telecomunica-
ciones solo aporta valor cuando es
gestionada por los operadores y
permite, en razón a la convergen-
cia, para prestar todo tipo de ser-
vicios. Tercera, los planes de nego-
cio de los concesionaros actuales
que resultaron adjudicataríos de es-
pectro en la subasta de 4G, se hi-
cieron teniendo en cuenta las redes
existentes, por lo que su ausencia
sugiere desequilibrio económico.
Cuarta, con la modificación queda

en el aíre cómo se implementará el
esquema de compartición de in-
fraestructura y roarning.

En mi opinión, el país comete-
rá un grave error avanzando en la
reversión de activos. Aparte de bíe-
nesquenopodráadministrar,lana-
ción se llenará de demandas que se-
guramente perderemos .y que,
incluso en caso de ganar, nos de-
jarán muy mal parados en el contex-
to internacional. La no tenencia de
las redes demorará, a la postre, el
despliegue de la tecnologia 4G, fre-
nando los esfuerzos del MinTI Cpor
des atrasar tecnológicamente al
país. Pero el daño trasciende del
injusto castigo a un sector de nues-
traeconomía.yseextíendeaunam-
biente de inseguridad jurídica que
se propaga a demás sectores del
país y reduce el atractivo de la eco-
nomia colombiana como destino de
capitales. Cuándo pregunten por
un lugar dónde hacer inversiones,
la respuesta seguramente no será
Colombia, como dice el publicitado
comercial de la marca país. El que
quiera la respuesta, que le pregun-
te a la Contraloria o a la Corte.


